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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 

PROCURADURIA AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENTO 
GOBIERNO DE LA 
	

TERRITORIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

CIUDAD DE MÉXICO 	 SUBPROCURADURIA AMBIENTAL DE PROTECCIÓN Y 

BIENESTAR A LOS ANIMALES 

Ciudad de Méx co, a  2 8 SEP 2022 
La Subprocur 
Ordenamiento 
III, 15 BIS 4 fr 
Ordenamiento 
elementos co 
presentada an 

ANTECEDENT 

Se recibió en 
autoridad, los 

(..) Se t 
estoy n 
[Ubicad 

uría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del 
erritorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones IV y XII, 6 fracción 
ciones I y X, 21, 27 fracción III, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del 
Territorial, 4, 51 fracción II, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los 
tenidos en el expediente número PAOT-2022-4007-SPA-2931 relacionado con la denuncia 
e este organismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando los siguientes:---- 

S 

sta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocimiento de esta 
iguientes hechos: 

lo un árbol sin aparente permiso y dejo sus residuos sobre la calle, ya tiene más de dos semanas 
han ido a revisar está situación (...) el ejemplar arboreto no estorbaba mobiliario público (..) 
n de los hechos: calle Dora, número 22, colonia San Lorenzo Xicoténcatl, Alcaldía Iztapalapa] 

ATENCIÓN E I VESTIGACIÓN 

Para la atenci 
de la Ley Orgá 
85 y 89 de su 
presente denu 

ANÁLISIS DE L 

De acuerdo co 
la Procuradurí 
ambiental y e 
defensa y rest 
instancias y pr 

Afectación de 

de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25 
ca de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así como 
egla mento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo de la 
cia. 

INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES 

los artículos 6 fracción IV y 11 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal, 
Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México es considerada como autoridad 
competente para conocer sobre los presentes hechos, así como para velar por la protección, 
ración del medio ambiente y del desarrollo urbano, con facultades para instaurar mecanismos, 
cedimientos administrativos que procuren el cumplimiento de tales fines. 

rbolado 

La presente de uncia ciudadana se refiere al presunto derribo de un árbol ubicado en calle Dora, número 22, 
colonia San Lo enzo Xicoténcatl, Alcaldía Iztapalapa. 
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Al respecto, el artículo 118 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal, establece que, 
para realizar la poda, derribo o trasplante de árboles se requiere de autorización previa de la Alcaldía respectiva, 
misma que procederá, cuando se requiera para la salvaguarda de la integridad de las personas o sus bienes, 
cuando se requiera para el saneamiento del árbol o para evitar afectaciones a la infraestructura del lugar. 

Asimismo, el artículo 119 prevé que las personas que realicen el derribo de árboles deberán llevar a cabo la 
restitución correspondiente mediante la compensación física o económica, a efecto de conservar la cubierta 
vegetal necesaria para un equilibrio ecológico en la Ciudad de México. De igual manera, dicho ordenamiento 
establece que se equiparará al derribo de árboles cualquier acto que provoque su muerte. 

De igual manera, la Norma Ambiental NADF-001-RNAT-2015, que establece los requisitos y especificaciones 
técnicas que deberán cumplir las personas físicas, morales de carácter público o privado, autoridades, y en 
general todos aquellos que realicen poda, derribo, trasplante y restitución de árboles en el Distrito Federal 
(ahora Ciudad de México), señala a la letra en su numeral 9 que: 

(...) En todo derribo de un árbol deberá realizarse la restitución mediante la compensación física, 
económica o la medida equivalente. La restitución física se realizará de conformidad con lo indicado por la 
autoridad correspondiente. (...) 

En seguimiento a la denuncia mediante la página electrónica https://www.google.com.mx/,  en la que se realizó 
un recorrido virtual donde se constatando la existencia de un individuo arbóreo de la especie Populus alba L. de 
nombre común Álamo blanco, el cual se encontraba vivo en el año 2019, sin embargo, para el año 2022, se 
observa un tocón de reciente formación, así como los esquilmos y residuos de su derribo. 

Fotografías 

Fotografía 1 y 2. Árbol motivo de denuncia, fuente https://www.google.com.mx/maps,  junio 2019 
(Izquierda) y junio 2022 (derecha). 
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mediante oficio PAOT-05-300/200-11272-2022 se solicitó a la Dirección Ejecutiva de Desarrollo 
la Alcaldía Iztapalapa, que informara lo siguiente: 

Por lo anterio 
Sustentable d 

1.- Si en sus ar 
Dora, número 
2.- Remitir en 
determinó la p 
3.- Proporcion 
4.- En caso de 
la normativida 

Es de señalar 
información d 
conformidad c 
transcurrido, n 
corresponde a 
propósito de 
hechos denun 

Lo anterior es 
lo son la dismi 
frenar la erosi 
construcción d 

En virtud de lo 
con el artículo 
prevista en di 
Iztapalapa, inf 
contrario, que 

RESULTADO D 

• Median 
Susten 
en dich 
norma 

La presente re 
al estudio de lo 
se emite en su 
ámbito de sus 

Medellín 202, p 
Alcaldía Cuauh 
Tel. 5265 0780 

hivos obran antecedentes relacionado con la autorización de derribo del árbol ubicado en calle 
2, colonia San Lorenzo Xicoténcatl, Alcaldía Iztapalapa. 
u caso, copia simple del dictamen del árbol intervenido, que indique la causa por la cual se 
ocedencia del derribo. 
r copia simple del comprobante de la compensación del árbol derribado. 
ue no se hayan autorizado el derribo, se gestione la compensación correspondiente conforme a 
aplicable. 

ue no se ha recibido respuesta de dicha autoridad, pese a que se le requirió el envío de la 
tro de los siguientes días hábiles a partir de la fecha de recepción del documento, lo anterior de 
n el artículo 20 primer párrafo y 25 BIS de la Ley Orgánica de esta Entidad, plazo que ya ha 
obstante se considera que en caso de que no se haya realizado la compensación respectiva, le 

la Alcaldía gestionar la misma ya sea en el mismo lugar o en el más cercano posible, con el 
ntener los servicios ecosistémicos que prestan los árboles a la población aledaña al lugar de los 
ados. 

e suma importancia, pues los árboles proporcionan a la población servicios ambientales, como 
ución de islas de calor, captura de contaminantes y partículas suspendidas, que coadyuven a 
n del suelo e incremento de la humedad y disminución de los niveles de ruido, así como la 
sitios de refugio, percha y alimentación para diversas aves. 

ntes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir la presente resolución, de conformidad 
7 fracción III de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, porque se han realizado las actuaciones 
a ley, al haberse requerido a la Dirección Ejecutiva de Desarrollo Sustentable de la Alcaldía 
rmara si autorizó los trabajos de poda y/o derribo del árbol motivo de denuncia, y en caso 
estionara la compensación correspondiente. 

LA INVESTIGACIÓN 

e oficio PAOT-05-300/200-11272-2022 se solicitó a la Dirección Ejecutiva de Desarrollo 
ble de la Alcaldía Iztapalapa, informara si cuenta con antecedente de autorización de derribo 
sitio y en caso contrario se gestionen la compensación del derribo de arbolado conforme a la 

vidad aplicable. 

lución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación y 
documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma 
ontexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el 
spectivas competencias. 
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En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este 
instrumento es de resolverse y se: 

RESUELVE 

PRIMERO.- Con fundamento en el artículo 15 Bis 4 fracción V de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental 
de la Ciudad de México, solicítese a la Dirección Ejecutiva de Desarrollo Sustentable de la Alcaldía Iztapalapa, 
informe a esta Subprocuraduría si emitió la autorización de los trabajos de derribo de arbolado motivo de 
denuncia, y en caso negativo, informe de las gestiones implementadas a efecto de llevar a cabo la compensación 
correspondiente, de acuerdo a la normatividad ambiental aplicable. 	  

SEGUNDO.-Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción 
III de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México. 	 

TERCERO.- Con fundamento en el artículo 52 fracción XIX del Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México. 	  

CUARTO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante, así como a la Dirección Ejecutiva de 
Desarrollo Sustentable de la Alcaldía Iztapalapa. 	  

Así lo proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de Protección y 
Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 
con fundamento en los artículos 5 fracciones IV y XII, 6 fracción III, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción VI, 30 
BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así 
como, 4, 51 fracción XXII y 96 de su Reglamento. 

C.c.c.e.p. Lic. Mariana Boy Tamborrell. Procuradora Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la CDMX. Para su superior conocimiento 

E 	Sftliaz 
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